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	Resumen
En 2020, a raíz de la pandemia de Covid-19 cobró impulsó la digitalización de procesos y la provisión de tecnologías de apoyo a los miembros del personal y a los delegados que participan en eventos. Cabe esperar que el teletrabajo y la organización de reuniones virtuales prosigan en 2022 y en adelante, habida cuenta de la necesidad de reubicar a los miembros del personal en el marco del proyecto de construcción del nuevo edificio. Ello requerirá una amplia transformación digital de los procesos, sistemas y servicios de la UIT.
En marzo de 2021, el Comité de Coordinación aprobó la puesta en marcha de una Iniciativa de transformación digital (DT-I) con objeto de mejorar los principales productos finales de la UIT, habida cuenta de los efectos de la COVID-19 en la labor de la Unión, según se señala al Consejo y al GTC en el Documento VC/13(Rev.1), los avances en los sistemas de las Naciones Unidas respecto del "futuro del trabajo" y la incidencia en el personal, incluido el de reciente contratación. El mandato de la citada Iniciativa de transformación digital consiste en garantizar que la UIT adopte un enfoque holístico y priorice determinadas opciones estratégicas, así como los resultados de proyectos y los recursos financieros y humanos pertinentes. 
Acción solicitada
Se invita al Consejo a formular observaciones y a proporcionar orientaciones en relación con esta Iniciativa.
______________
Referencias
Documentos del Consejo C20/15 (Sistema de Gestión de la Resiliencia Institucional (SGRI); C20/53 (Continuidad de las actividades: modelo para la gestión de la información); CWG-FHR12/3 (Continuidad de las actividades: gestión de la información); VC/13 (Rev.1) (Repercusiones de la pandemia de Covid-19 sobre el funcionamiento y las actividades de la UIT); VC-2/INF.22 (Situación de las plataformas de reuniones virtuales y apoyo a las mismas); C20/INF/19 (Tareas y funciones del Vicesecretario General).
Estrategia del SG de la ONU en materia de datos


[bookmark: _Hlk33605448]1	Introducción
En el anexo que se adjunta a la presente, figura el documento aprobado por el Comité de Coordinación el 2 de marzo de 2021, en virtud del cual se pone en marcha una Iniciativa de transformación digital (DT-I) con objeto de mejorar los principales productos finales de la UIT, habida cuenta de los efectos de la COVID-19 y de los avances en los sistemas de las Naciones Unidas respecto del "futuro del trabajo" y la incidencia en el personal, incluido el de reciente contratación. El objetivo de la Iniciativa de transformación digital es garantizar que la UIT adopte un enfoque holístico y priorice determinadas opciones estratégicas, así como los resultados de proyectos y los recursos financieros y humanos pertinentes. 
2	Recomendación
Se invita al Consejo a formular observaciones y a proporcionar orientaciones en relación con esta iniciativa.


AnEXO
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COMITÉ DE COORDINACIÓN	Documento 1014/5
	1 de marzo de 2021
[bookmark: _Toc54363461]Propuesta de iniciativa de transformación digital (DT-I)
VISIÓN GENERAL
[bookmark: _Toc172093073][bookmark: _Toc198006718][bookmark: _Toc496800029][bookmark: _Toc496800090][bookmark: _Toc496800386][bookmark: _Toc496800504][bookmark: _Toc496800536][bookmark: _Toc496800646][bookmark: _Toc496803629][bookmark: _Toc496803714][bookmark: _Toc496803775][bookmark: _Toc148522386]La transformación digital de forma holística y debidamente organizada en la UIT reviste suma importancia. No obstante, la transformación de una organización que abarca tres Sectores con mandatos específicos y una Secretaría General, requiere un enfoque escalonado en el que se especifique claramente qué es necesario transformar y la forma de hacerlo. 
A fin de garantizar que la iniciativa permita realizar mejoras en toda la UIT, es necesario hacer hincapié en los procesos, las competencias y las funciones habilitantes que, previa optimización, faciliten el cumplimiento de los mandatos específicos de la UIT. Por lo general, los procesos y las funciones habilitantes son competencia de los departamentos de la Secretaría General, y abarcan asimismo las iniciativas intersectoriales y los procesos de las Oficinas con repercusión orgánica.
Este destacado proyecto, implantado mediante un enfoque escalonado, dará comienzo en su Fase 1, en la que se determinará y priorizará "lo que hay que transformar". La Fase 2, en la que se establecerá un enfoque eficaz y rentable sobre "la forma de llevar a cabo esa transformación", comenzará una vez que se haya identificado el problema, habida cuenta de que la solución de un problema viene dada por el grado de comprensión que se tenga del mismo.
Puesto que la UIT ha encargado varios estudios e iniciativas con el fin de proponer acciones de carácter transformador, conviene que los objetivos de esta iniciativa sirvan, en particular, para complementar o aprovechar los resultados de los demás proyectos. A continuación, se enumeran los principales estudios e iniciativas complementarias que cabe tener en cuenta:
•	Análisis de la presencia regional, incluidas las recomendaciones al respecto, de Price Waterhouse Cooper.
•	"Estudio de viabilidad para crear un instituto de formación de la UIT", de JigSaw.
•	Análisis cultural de McKinsey sobre la brecha en materia de competencias y liderazgo.
•	Grupo especial sobre participación a distancia.
•	Agenda digital del SPM, establecida con apoyo de Ernst & Young.
•	Proyecto del nuevo edificio de la sede, incluida la planificación de espacio en el futuro y sus repercusiones.
•	Centro Internacional de Innovación Digital (I-CoDI).
Se examinarán los efectos de la COVID-19 en la labor de la UIT, a tenor de la información proporcionada al Consejo y al GTC, así como los avances en los sistemas de la ONU respecto del "futuro del trabajo" y la incidencia en el personal, incluido el de reciente contratación (por ejemplo, en materia de teletrabajo y relación contractual).
El nuevo mandato del Grupo de Transformación Digital (DT-G) debe garantizar que la UIT adopte un enfoque holístico y priorice determinadas opciones estratégicas, así como los resultados de proyectos y los recursos financieros y humanos pertinentes, e informe periódicamente al GCG o al Comité de Coordinación, según corresponda.
OBJETIVOS
La nueva Iniciativa de transformación digital (DT-I) debe propiciar la mejora de los productos finales de la UIT, aumentar la eficiencia de los procesos de trabajo internos, y garantizar que la UIT sea un empleador de primera calidad.
A continuación, se enumeran los objetivos de la DT-I:
–	Aumentar la eficiencia de los procesos de trabajo internos y mejorar la gestión, así como racionalizar y digitalizar los flujos de trabajo (Doc. 5/Anexo 2).
–	Facilitar al usuario la utilización de servicios (en reuniones, conferencias y eventos, con respecto a los miembros y otras partes interesadas; el uso de aplicaciones y plataformas destinadas a los miembros y al público; y con respecto a los titulares de contenido o de actividades a nivel interno).
–	Aumentar la capacidad para recabar información del personal, así como de los miembros y los asociados. 
–	Proporcionar información, documentos y datos fidedignos y cualitativos para facilitar una toma de decisiones fundada, respaldada por una gestión eficaz de la información (recopilación, procesamiento, análisis y difusión).
–	Aumentar la capacidad operacional, facilitar las labores de adquisición y asignación dinámica de personal y recursos, de ser necesario, sobre la base de la política de movilidad de la UIT, y aumentar todo lo posible la capacidad para adquirir conocimientos y adaptarse en todo momento.
–	Fomentar la innovación y aumentar la capacidad, y facilitar la transformación cultural mediante nuevas soluciones digitales, siempre y cuando ello sea útil.
–	Velar por el desarrollo y la implantación de un marco eficaz para la gestión del cambio, incluidas las actividades de formación (habida cuenta de las actividades enumeradas anteriormente), a fin de facilitar la aplicación de la estrategia de transformación digital.
–	Formular y aplicar un marco o directrices de conformidad y gobernanza en materia de información digital a fin de evitar la pérdida de información.
ESTRATEGIA
La transformación digital conlleva aplicar y modernizar la tecnología que utilizamos, y fomentar una cultura orgánica que incorpore las nuevas tecnologías digitales que permiten aumentar la eficiencia y la eficacia de la organización; adquirir conocimientos y competencias digitales ininterrumpidamente, cuya utilidad venga determinada por la amplia satisfacción de las necesidades de los clientes, los miembros y los usuarios en todo momento; adoptar decisiones fundadas con arreglo a los datos pertinentes y su análisis pormenorizado; tener flexibilidad; y lograr resultados eficaces, responsables, transparentes y auditables que redunden en beneficio de todas las partes interesadas de la UIT.
Habida cuenta de ello, cabe proponer un enfoque escalonado.
Fase 1 del proyecto (determinar qué es necesario transformar): examinar pormenorizadamente todos los procesos, procedimientos y métodos de trabajo pertinentes, en particular en materia de recursos humanos (incluidos los procesos de contratación) e inscripciones, a fin de tener una comprensión cabal de sus características y de sus efectos en la capacidad de la UIT para cumplir sus objetivos estratégicos, determinar los objetivos de rendimiento que deben fijarse para aprovechar las ventajas asociadas al proceso de transformación, identificar las partes encargadas de la realización de cambios, determinar los recursos necesarios, incluido un equipo de gestión de proyectos, y fijar los plazos para llevar a cabo los cambios necesarios. Algunos procesos orgánicos de la UIT están relacionados entre sí y son mutuamente dependientes. La transformación de un proceso podría repercutir en otros procesos dependientes del primero. En consecuencia, en esta fase es necesario disponer de conocimientos pormenorizados basados en un enfoque ascendente que incluya el análisis de los procesos de trabajo. 
Fase 2 (establecer la forma de llevar a cabo la transformación): abordar las necesidades y las estrategias de aplicación pertinentes para llevar a cabo la transformación.
Conviene distinguir ambas fases con objeto de identificar debidamente sus respectivos requisitos y formular estrategias a los efectos de aplicación.
Una vez concluida la Fase 1, se dispondrá de la información necesaria para determinar los requisitos de la Fase 2, con inclusión de la revisión del documento en curso y la mejora y elaboración de estrategias de aplicación. 
La implantación de la iniciativa y la coordinación de las actividades intersectoriales pertinentes necesitarán recursos específicos.
ALCANCE
Fase 1
La DT-I debe hacer hincapié en los cambios de índole cultural y de gestión necesarios para lograr resultados satisfactorios, racionalizados con respecto a los proyectos pertinentes ya en marcha. Posteriormente es necesario tener en cuenta las prioridades de las actividades de la UIT, así como la forma de lograr procesos administrativos internos más eficaces. 
Un marco de alto nivel para la gestión y gobernanza de la información digital servirá de orientación a lo largo del proceso y evitará la pérdida de información.
En el marco de la DT-I deben identificarse soluciones eficaces para obtener resultados específicos que permitan abordar las necesidades más acuciantes de las Oficinas y los Departamentos de la SG. 
La DT-I deberá facilitar asimismo la elaboración de un proyecto de documento o producto de alto nivel con objeto de formular una estrategia de transformación digital integral y sostenida con arreglo a objetivos realistas, habida cuenta de los recursos humanos y financieros disponibles o los que se hayan proporcionado, así como restricciones internas o externas. 
Por último, la DT-I debe permitir la identificación de los recursos necesarios para impulsar la iniciativa y coordinar las actividades intersectoriales, incluida la identificación de la posible financiación.
Fase 2
La DT-I debe proporcionar una orientación holística para la implantación de la DT en toda la organización y abordar las cuestiones pertinentes para garantizar una gobernanza adecuada. Ello requiere la participación y la colaboración de las tres Oficinas y de todos los Departamentos de la SG. La DT-I también proporcionará orientación para armonizar esa labor con el Plan Estratégico y la Agenda Conectar 2030, a tenor de las necesidades de los miembros.
_______________
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